RES. 645/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0006740, Ent. N° 735/19)

 VISTO: estas actuaciones remitidas  por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Internacional para  la contratación de  las obras de culminación  de la construcción de los Tanques de Goes y Don Quijote”- en el marco del Préstamo del BID Nº 2647/OC-UR, Proyecto de Ampliación del Sistema de Drenaje y Saneamiento Urbano de Montevideo; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución  de fecha 19 de setiembre de 2016, el Intendente  dispuso adjudicar  la licitación pública internacional de referencia a la empresa Stiler, por un monto total de $ 203:046.379,64(incluidos imprevistos y leyes sociales), y un total de U$S 94.324,94 (incluidos  imprevistos);                            

2) que las obras consistían esencialmente en la construcción de tanques enterrados de laminación necesarios para la ampliación y mejora del sistema de drenaje y saneamiento de Montevideo;
3)   que este Tribunal, por Resolución Nº 3636/16 de fecha 19/10/2016, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la disponibilidad presupuestal del rubro de imputación;
4) que con fecha 30/11/2018, la División Espacios Públicos y Edificaciones, informo que las obras de la ampliación responden al proyecto “Parque Rambla Egipto” (Cerro), tendientes a la calificación del espacio y mejora ambiental de la zona, cercano a desembocadura del Pantanoso y frente a la Bahía, incluyen tareas de demolición, estructura de techos, pavimentos, muros de contención, cordonetas, revestimientos, equipamientos, forestación, enjardinado, iluminación y desagües;
5) que la firma Stiler presento una propuesta económica por $ 78.165.952 (incluyendo IVA y Leyes Sociales), a valores básicos de la licitación (noviembre 2015) sin incluir 15% de imprevistos;
6) que con fechas 21 y 22.1.19 se informó  que las obras a realizar en cuanto a los trabajos de acondicionamiento de espacios públicos son de iguales características a los realizados en los espacios públicos “Teresa de Calcuta” y Plaza “ex Terminal Goes” ejecutados como parte de las obras de los Tanques Quijote y Goes respectivamente, de la licitación que se amplía, el monto de la ampliación representa un 44% del contrato original, y que no se realiza con cargo al financiamiento BID ni a la contrapartida local;                       
7) que a su vez el BID, por nota de 18.1.19 expreso que tomo conocimiento de la decisión de realizar al ampliación, pero que la misma  “no forma parte del Programa de Drenaje y Saneamiento Ambiental (Préstamo BID 2647/OC-UR); 
8) que el Intendente, por Resolución Nº 645/19 de 04/02/2019, dispuso ampliar el contrato de construcción de la Obra D.2                Parcial 2: “Obras para la culminación de la construcción de los “Tanques                  Goes y Quijote”, dentro del Plan de Saneamiento, IV Etapa, Préstamo BID                    Nº 2647/oc –UR, por la suma de $ 41.715.393, sin incluir leyes sociales, a la empresa Stiler S.A.;
9) que se imputaron las sumas de $ 41.715.393, a la Actividad 504009801, Referencia 216591, y $ 3.230.028.29, a la Actividad 504009801, Derivado 383000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO:  que  la presente ampliación no se encuentra enmarcada en lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, dado que difiere el objeto de la misma,  se trata de trabajos a realizar en un lugar diferente, con distinto obrador y diferentes  prestaciones que no implican la construcción de ningún tanque;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “No comparto la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el tenor dado, en particular a su Considerando 1). 

No  se comparte la afirmación  “que la presente ampliación no se encuentra enmarcada en el art 74 del TOCAF, dado que difiere el objeto de la misma “

En primer lugar porque la obra  es de la misma características de la re funcionalización  del espacio público vinculado al Programa de Drenaje y Saneamiento Ambiental. En el programa sustancialmente se desarrollan obras de ingeniería civil adaptadas al espacio público, en el cual la accesibilidad en casos de emergencia(obstrucciones) constituye un elemento clave para su funcionalidad.

Por otro lado esta obra ya está incorporada al Plan Director de Saneamiento, no es una obra que surge aislada, y es similar a las mejoras de Pavimento(asociadas al Plan de Saneamiento) que se han desarrollado en dicho Plan y no fueron observadas en cuanto a su objeto.º
Es más el informe Bid no hace objeciones en relación al objeto, sino a la inclusión en el Programa desde el punto de vista financiero.

Por otro lado el rubrado de la obra es similar al contrato inicial y tiene la conformidad del titular del mismo 

Por lo anterior planteo mi voto discorde a este asunto”.
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